
VARIA 

HAl'S DoLU~, L'é.~J,aliéé de ¿ nomme et ae ia jemme dan.s le d.roit. 
de la famille, étude de poliúque législative com.p·Jrée (tirada apar­
te de la aRe1me lntenwtionale de Droit Comparé», continuación 
del aBul/efi¡¡ de la Société de LégislatioH Comparée», 1950, nú­
mero 2, pág. 26). 

El director del antiguo Kaiser Wi!hclm lnstitu!- fiir A usliin­
disches und lnf.¡>rn,ztimwle.<. Privatrcrht (actualmente Ma.x Planck­

lustititt) da, en primer lugar, una breve ojeada de conjunto sobre 
la equiparación jurfdica del hombre y de la mujer en la Unión 
Soviética, en la República Oriental Alemana, en la República Fe­
deral Alemana y en Francia. En cuanto a la República Federal 
Alemana, t.:l artículo 3.0 de la Constitución de Bonn proclama la 
igualdad jurídica de hombre y mujer; pero el artículo 117, in­
ciso 1, declara que el Derecho vigente -contrario a este principio 
sigue en vigor hasta su sustitución por Derecho adaptado al nue­
vo principio; no obstante, el Derecho contrario caduca lo más tar­
de el 31_ de marzo de 1953. En segundo lugar, DouE somete el 
Derecho de familia vigente en Alemania a un examen desde el 
punto de vista de s'u compatibilidad con el principio constitucional 
de Ja igualdad. En este orden de idt:as, el autor investiga también 
si las IJOrnJas indirectas alemanas, en cuanto emplean como punto 
de conexión la naciona!idacl del marido, han de ser sustituí·das por 
otras que declaran aplicables acumulativamente los Derechos na­
cionales de ambos cónyuges. DonE niega acertadamente esta erró­
nea consecuencia del principio de la igualdad. 



7~ V:\RIA 

ERNEST Mr:ZGER, zu,r Auslegung des Art. 6 ·der Ve·rordnung Nr. 
120 über die Riickerstattun.cz in de·r jra11zosischen Zone (Con­
tribución a la interpretación del artkulo 6. 0 del Decreto nú­
mero 120, referente. a la restitución de bienes expoliados en la 
Zona francesa de Alemania), en (A rchiv. fii-r die Civilistisclze 
Praxis, tomo 151, cuaderno 2, 1950, ps. 150 a 166). 

MEZGER trata en esk erudito artículo de orillar las ingentes 
difitultades provocadas . por el artículo 6. 0 del Decreto número 
120, que declara aplicable a· la relación cnt're acreedor y deudor de 
la restitución, las reglas sobr2 la negotiorum gestio. El pensa­
miento de MEZGER se desenvuelve al hilo de una polémica contra 

·el comentarista del Decreto Rotberg, Die Rückerstattung entzogr.­
ncr Vermogensgegensüinde nach der-V. O. Nr. 120 d. frz. Mil. Reg. 
v_: lO. XI. 194-í. (19~9). · 
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